
Cuenca, 17 de Mayo 2018 

Señores 

SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Barrete Pesantez Marco Hernán, G E R E N T E Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

Compañía de Transporte Pesado Pucará 8. A. Transpursa, con expediente Nro.33583; 

ante usted comparezco y digo: Que el jueves, 17 de mayo de 2018, he procedido a 

registrar en el libro de acciones y accionistas, la siguiente transferencia de acciones. 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES MARCO HERNAN NOMBRES LUIS RODRIGO 

APELLIDOS BARRETO APELLIDOS MENDIETA 

PESANTEZ BERREZUETA 

No. Cédula 0702649716 No. Cédula 0701961963 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE 5 NUMERO DE 5 

ACCIONES ACCIONES 

VALOR DE LA ACCION 1,00 Dólar c/u VALOR DE LA ACCION 1,00 Dólar c/u 

TIPO DE INVERSION NACIONAL TIPO DE INVERSION NACIONAL 

Por la favorable atención que sepa dar a la presente anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

Barreto 1 

G E R E N T E Y REPF 

arco Hernán 

SENTANTE LEGAL 



CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

BARRETO PESANTEZ MARCO HERNAN con número de cédula 0702649716 

Propietario de setenta acciones ordinaria nominativa de un dólar de los Estados 

Unidos de América en la Compañía de Transporte Pesado Rucara S. A. 

Transpursa con expediente Nro.33583, mediante este instrumento cedo y 

transfiero a favor del Señor MENDIETA BERREZUETA LUIS RODRIGO con 

número de cédula 0701961963 de Estado Civil casado Cinco acciones 

ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. Nos 

comprometemos en fomria conjunta Comunicarle este particular a la Gerencia a 

fin de que se proceda a registrar en el Libro den Acciones y Accionistas y por su 

intemnedio comunicar de esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros -Cuenca 

Para Constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de acto en el cantón 

Pucará, 01 de febrero 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MENDIETA BERREZUETA LUIS RODRIGO 

BARRETO PESANTEZ MARCO HERNAN 
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